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Asunción, 09 de diciembre de 2020

MStoBs/S.G. No ZZSÓ /2020
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CLUB CENTENARIO
ASUNCIÓN

De miconsideración

Me dirijo a usted, a indicación del Señor Ministro de Salud Pública y
Bienestar Social, Dr. lulio Mazzoleni, en atención a su nota de fecha 02 de
noviembre de 2020, registrada como expediente SIMESE No 169202, por medio
de la cual presenta el proyecto de Protocolo para la habilitación de fútbol
amateur para sus asociados.

Al respecto, para su conocimiento, tengo a bien remitirle en anexo el
informe pertinente presentado a este Gabinete por el Centro de Operaciones de
Emergencia (COE), a través del MemoÉndum COE No 1701/2020, con respecto
a dicho tema.

Hallo propicia la oportunidad para presentarle mis atentos saludos,


